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Esta Comisión, en sesión de ocho del
corriente, y previa declaración de urgen
cia, ha acordado aprobar los presupues
tos y pliego de c~ndiciones económico·
administrativas y anunciar subastas pú
blicas para contratar los acopios y ma·
chaqueos de piedra con destino á la con
servación del firme de las carreteras y
caminos vecinales provinciales. compren
didos en diez y coeis agrupaciones, cuyos
documentos están de manifiesto en la Seco
ción de Fomen'o de esta Corporación de
nueve á una de la mañana, durante los
diez días hábiles siguientes al en que o·e
publique este anuncio en el BOLETfN OFI
CIAL de la provincia.

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo veintinueve de la Ins
trucción de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinco, para la contratación
de servicios provinciales, se h~ce público
á fin de oír las reclamaciones proceden
tes; advirtiendo que. pasados dichos die~

CIOI

(0.-«.)

PRECIO DE SUSCRíPCION

Es copia:
t.l Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

ídem, plaza de Isabel 11, 7 - Tierras.
Vallecas.

\1aarid, catorce de Dicienbre de mil
novecie!ltos once.

Por la Saciedad anónima
_La Vascongada~,

Federico Locatelli.

Luis Infante.
Excmo si:. Go!lerna.dor civil de esta pro

vincia.
Madrid.

RECTIFICACIO~

Alcaldía constit~cional <de ValJecas.
Excmo. Sr.: Tengo el honor de devolver
á V. E. la relación r.ominal de propieta.
riOil de estetérmino á quienes afecta la ex
propia·:lón de terrenos del ferrocarril mi
nero de la Cuesta de P~r..tles con las si
cuientes rectificaciones:

Excelentísima señora Duquesa de Se
villano (conforme con la relación), Doña
María Murcia no figura y sí Don Andrés
Murcia y Rebagliato, y Herederos de Don
Luis Bruguera tampoco, puesto que figu
ran Doña Dolores. Doña Carmen y Pon
Luis Bruguera Molinuevo.

Dios gurde á V. E. muchos años.
Vallecas, dos de Febrero de mil nove

cientos doce.

DIlección "eoersl de Correos y Telé
Ztstos.

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, se convoca á subasta
pública para a judicar el suministro al
Estado de veinticuatro mil saca" para el
transporte de la correspondencia.

El pliego de condiciones y los ejempla·
res de las S8CJlS similares ha)' en uso es
tarán de maJlifiesto al j.Júblico en el, ego-l
ciado 9. o, Material y locales de Correos
del Centro directivo, durante las horas de
oficina, hasta el día señalado para la cele
bración de la subasta.

La sub sta se verificará con arreglo á .
las disposiciones del Reglamento Vigente
para el régimen y servicio del ramo de
Correos, y tendrá lugar en el local sito

civil

e

VERT~NCIA IMPORTA·'TE

EliAP

Atlo 1!1!

Gobierno

En esta carital, llevado á t~omic¡¡¡o, 2,5<) pesetas lea 'h • 3tlti ipa.j!: Anua~Josoficiales i& PlJO, ha"" óJraccIÓIl, .
fuera de el.la, 3,50 al.mes, 10:>0 al trimestpe, 21 al $C nestr·' y 1,2 por un a:1 l. f • "

Se admiten SUSCripciones 2n Madrid en la Adm inistro.ciÓn del BaLETI .\ lo. psmculBres, d. 11. id,......... ,.... 0,15
calle del ~Imirante! ~5, bajo.-Fu.cra d~ ~sta capital, irec:tamcnte plJf m" Ji; -'--------------- _

.: de carta a la AdministraCIón COUlOc!uslOn del importe dci tiempo de abJno I I Nú I .
!jl eil letra de fácil cobro. mero su~ to, SO,céntlmo",
I
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Ien la calle de Carretas, número 10 de bre y apellidos del propietario), domici-
esta Corte, que ocupa el indica 'o Centro. liado en ..... , con materiales de la cla
ante el Excelentísimo señor Director ge· se que se establece en el pliego de condi
neral '~e Correos'y Telé¡rafos, ó por de- ciones procedentes de la industria nacio
legación de éste ante el Jefe de la Sección nal, suministrados por (nombre yapelli
tercera de C0rreos, á las once horas del dos), dorniei iaJo en ~ .. antes del dla " ..
día veinte de \1arZQ próximo. de ... " del presente año, veinticuatro

Hasta las diez y siete horas del día mil sacas tejiJas, cada una formando una
quince de dicho mes podrán presentarse sola pieza, sin costura en el fondo ni en
pliegos para optar á la subasta en el Re- los costados. y COD el refuerzo. dimensio·
gistro general de Correos, in talado en nes, clase y número de hilos y pasadas
el piso se~undo del edificio que ocupa el de urdimbre y trama, resistenoia, peso,
referiílo ¡":entro. color, franjas. anillas, rótulo. numeración

Con el p'iego cerrado que contenga la y demás circun tancias enteramente igua
proposición se acom. añará por separado lee á las determinadas en el mencionado
el recibo corriente de la contribución ln- plierto de condiciones, que acepto y pro
dustrial que satisfaga el postor, si á ella meto cumplir en todas sus partes por el
está sujeto. yel resguardo que acredite precio total de ..... (en letra) ..... (en
habel" consignado ellOoJicilante en la Caja letra) ..... céntimos.
general de Depósito.. ó en cualquiera de Madrid, de de 19 i2

1,s sucurs;¡les de ésta en provincias el de- (Firma completa del licitador.)
pósito de sirte mil doscientas pesetas Madrid. veintisiete de Febrero de mil
como garantía provision'l para respon- aovecientos doce.
der de BU proposición. El Director general,

El precio máximo ó tipo límite de la Sagasta.
subasta para el suminiltro total de las
veinticuatro mil ~acas de que se trata e!
el de ciento cuarenta y cuatro mil pe- -----------.::.-------
setas.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de la clase undécim,., redacta
das con arreglo al sigUiente modelo:

Dun ..... (nombre y apellidos), do·
miciliado en .... , calle ..... núm .... ,
piso ..... , en nombre propio Ó Ln con
cepto de apoderado de Don ..... (nom
bre y apellido ), ó en el de Gerente de la
Sociedad ..... , domiciliada en ..... , se
gún copia notarial de a escritura de man
dato ó del poder ó documento que acom
paño. y que acredita legalmente la repre
sen ación que ostento y la facultad para
ejercit r esta gestión, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para el sumi·
nistro mediante subast de veinticuatro
mil sacas para el servicio de Correos, pu
blicados en los números 56 y 58 de la Ga
ceta de Madrid. correspondi ntes á los
días 25 y 27 de Febrero del corriente año,
y vistos y examinados 'os modelos de las
sacC1S simi ares hoy en uso para dicho
servicio. me obligJ á suministrar á la Di
rección general de Correos y Telégr fos,
entregándolos en el Almacén de Correos
de la misma, libres e todo gasto, hechas
en los talleres esp ñoles de . . . . (nom.

ta "'e úrdenes y anuncios qne hayan de in~ertarse en los
llGaTl'oa OPIClALllS se han de mandar al Jefe Político resl'l'ctivo
-. c.'·o conducto se~ á 1011 editores de ros menCionados
~i ¡ •.

(Real unlen de 5 de Abril de 1853)
Se lIuDI ca t~dG. 108 dJ .0 exeopt. lo" GomlnAoe.

------o; :INAS: ALMIRANTE: 15 -
TELEFONO ~.931

DE DIEZ Á DOCe y DE TRes A SEIS

JEFATUR.\ DE OBR'\S PUBLICAS

Pr ida ia del ConseJo de r: ¡nistros

S. •. el 1 ~Y Don :\lfonso XIII (que
Di "ua de). S. M. la Reina doña Vic
<lria Eugenta y Sus Altezas Reales el
Princip~ de Asturias é Infantes don Jai·

,doña Be.Hliz doña María Cristina,
continúan sin Ilove ~:ld en su importante
salud.

De 1 ualIY.·neficio disfrutan las demás
.rson· de la Augusta Real Familia.

Fomento -ExpropIaciones.

Recli c da p~r el Alcalde de Vallecas
j relación nominal de propietarios á que
a ect la ocupación de terrenos en dicho
trmino municipal para el ferrocarril mi

ro de la Cuesta de Perales al sitio de la
j~ma llamado Monte Viejo. he acoeda
opublicarla á continuación juntamente
n la rectificación de la Alcaldía, á tin

e los propietarios á quiened afl:ctan
dall n:clamar ante la referida Alcaldía
..allecas Contra la necesidad de la ocu
C1~n que se intenta de sus fincas para
o.le o expresado. en el término de vein-

, según lo di!1puesto ea el artículo ,

a~ vigente ley de Expropiación foro ¡MI ISTERIO DE_L~ GOBER
. I

n . veint cuatro de Febrero de 1
novecientos doce !

El Gobernador, 1l
Juall Fernáadez Latorre.

~6n de los propietarios iatueia-¡
~ a eXpropiación de las fincas flue
e parse por el ferrOC4lrril minero

e a de Perales al sitio de la mis
ma~o 1 onte Viejo, término muni.
e al.ecas.

I -Excel ti·en Sima señora Duquesa de
no, residente en Madrid Car.

'~·-CI d '
11 ase e la finca, t1erras.-Si-

. caso

o~ arIa Murcia, ídem. Conde
anones, U.-Tierras. - Va1le-

-Ji re
eros de Don Luis Bruguera.
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Ianuncio publicado con fecha 13 de P'ebre·. g.& Si en algún año ecenómlco ex
ro último y de las condiciones y requisi f dieran los importes de las certlficacio Ce·

, .. ' dI b '..1 n,s
tos que se exigen para la adjudIcaCIón en: e ,a.s o ras eJecuta.as de la cifra total
pública subasta de la adquisición de pe· ~ consIgnada en el presupuesto del Estad
tróleo para los faros de España durante 1 para obras por contrata, dejarán de sar '
el año Igl2, se compromete á tomar á su facene aqu«!l1as para las lubastas Últil!ll:~
carIO el suministro del mismo, coa es· mente hechas por orden de antig\1edad
trlcta sujeción á los expresados requisitos las cuales será_ de abono en el siguie t'

dd . - ó' . d ney condiciones, por la cantida e . . . . . .. • ano econ miCO, SIO ereche á deven
(A luí la proposición que se haga, ad· , iatereses de delRora por esta causa. iar

mitiendo ó mejorando. lisa y llanamente,; 10. En cumplimiento de lo dispuea!
el tipo fijado; pero advirtiendo que será ~ en el artfculo 37 de la ley de Presupuea~
desechada toda propuesta en que no se ¡ tes de I8g5 ~6, todos los gastos de in •
exprese determinadamente la cantidad, en f pecclón y vililal'icia que se ocasione:
pesetas y céntimos, escrita BIlletra, por la ~ eon motivo de las obras serán de cuenta
que se compromete el proponente á la eje- ~ del contratista.
cución de las abras, as! como toda aquella t 11. El cOllcesionario queda obligado'
en que so añada alguna cláusula.) la ob¡¡ernncia de lo establecido en e~

(Fecha y firma del proponente.) Real decreto de :lO de Junio de 1902, Sil-

f, bre el contrato del trabajo con los obre.
t ros
j 12. La cOBtratadón de las obras indio

Condiciones ,particulares y ecoaómicas ; cadas se hará con arreglo á la Ley de 1-4
que, ~demas de las facultatlyas corre¡¡ f de Febr~ro de 1907, yen su virfud, soJa.
pondIentes y de las generales aproba- . mente serán admitidas las proposiciones
das por Real decreto .de 13 de Marzo I en que se ofrezcan artículos ó efectos de
de 1903, Aan de re=lr en la contrata t producción nacional, salvo en los

1 d ···ó d ól d' cuosp.ara a a qU1SlCI n e pe!r eo con es- 1que autorice la vigente relaclÓR de eIcep
Uno á los faros de Espana, cuyo pre!u· • ciones que se publica anualmente

d 'd'l ,el.puesto e contrata asclen e a a suma cumplimiento del artículo 2. 0 de dicha
de pesetas doscientas oche mil ciento Ley.
cincuenta y do,; sesenta y un céntimos. I 13. Asimismo, en la referida cuntra.
I.a El rematante ~ueQará ~bligado á tación, se teadrá en cuenta el Reglalllen.

otorgar la cerrespondlente escrItura a¡¡te " to Yigente para la aplicación de la mel.
el N~tario ofici~l, en ,Madrid, dentro del clonada Ley. y muy especialmente 10$
térmmo de treInta dlas. contados desde siguientes artículos de aquél:
la fecha de la aprobación del remate, y cArt. 13. Cuando se haya celebrado
flrevlo el pago de los derechos de ioser- , sin obtener postura Ó proposició.1l1dmisi
cióa del anuncio de la subasta en la Gace· g ble una subasta ó cOllcurso sobre mate
ta y BoLETIN OFICIAL de la provincia don- ria resernda á la. producción nacional
de radica la obra. d . d . . 'se po ra a IBIUr concurrencIa de la ex·

~.a Antes ~el otorgamiento de la es- tranjera en la segunda subasta Ó el se.
cntura debera et re:natante co._sigllar gundo concuno que se convoque, con
como fianza,. en Madnd" ea la Caja gene· su;eción al mismo pliego de condiciones
ral de DepÓSItos, en metalico 6 efectos de q'le sinió de base la primera vez.
la Deuda pública al tipo asienado por las .\rt. 14. Ea la secunda subuta ó el
~isposicion,es vigentes, al 5 por lOO del el segundo concurso prnisto. por el aro
Importe de! preeupuesto de contrata. tículo anterior los productos nacionales

3:
a

La fianza no será devuelta al con- serán preferid~s en concurrencia con los
trat.lst~ ha~ta q~e s~ ~pruebe la ~ece'pción productos extranjeros excluídos de la re.
y lIqUIdaCIón defiOltlv~s y. se JustIfique laci6n vigente mientras el precio de aqué·
el pago total de la contnbuclón de subsi- Hos no exceda al de éstos en más del w
d.io in~ustrial, .y de los daños y perjui- ¡:7>&r 100 del precio que señale la proposi.
CIOS. SI los hubiere. ci6n IQás módica. Si. mpre que el contra·

4·& Se dará principio á la ejecución de to compre¡¡da productos inclu!d1s en la
l.as obras dentro del término conveniente, relación vigente y productos que no 1&
a contar desde lafecha de aprobacióll del estén, los pliegos de condiciones y la~
remate. y _debera quedar terminado al proposiciones los agruparán y evaluarán
11l1al del ano 1912, á contar desde la fecha por separado. En tales contratos la pre
en que se dé comienzo á los trabajos. ferencla del producto nacional, estable·

5;a Todos los gastos ~e liquidación cida por el párrafo precedente. cuando
se~a~ d;eCu:ntü ~~l ~ontratIsta. éste fuera aplicable. cesará si la proposi.

. . credl ara mensualmente al ción por ella favorecida resulta onerosa
contratIsta el importe de las obr'· bas eJecu- en mas del 10 por 100 computado so re
tada.s co~ arreglo á l~ que resulte de las el menor orecio de los productos no figu·
certIficacIones expedld~s por el Ingenie- rafios en dicha relación anual.
ro, e~cepto ~n ~l caso a que se reiiere la Art. 15. En todo caso las proposicio-
condiCIón SIguIente, y su aboDO se h '. . ara nes kan de expresar los precios en moneo
en metalIco, con. e~ desc~~nto del 1,20 por da española, entendiéndose por cuenta
1100 , p~r I~ AdmlOlstraclOn económica de del proponente los adeudos arancelarios
a prOVInCIa donde u.ican las obras, con en BU caso los demás impuestoS, los

cargo al capítulo y artículo c '
d

. orrespon· traasportes y cualesquiera otros gllstoS

lentes del presupuesto vigente . 1di'ya os que se ocasionen para efectuar la entre'
e os presupuestos respectivos • t
7 a Los d r h 1 '. ga, segun las condiciones del contra o.

del' lie o d e e~. ~s que e artIculo 40 Art. 17. Las Autoridades y los fun'
d p 1g eco? IClOnes generales COI> cionarios de la Administración que otor

ce e a contratIsta no se aplicarán par vi
tiendo como base d l ~ h d .- guen cualesquiera contratos para ser •
fi' . e a ec a e las certl cios ú obras públicas deberán cuidar de
bcaclonl~s, SInO de las épocas en que de- que las copias literales de tales contratOS

an rea Izarse 108 pagos des'8 a U . • sean comunicadas inmediatamente
d . 1 ~~ v~z tormlOadas las obras se pués de celebrarlos en cualquier forma

evo vera ~ anza con arreglo á lo dis- (airecta eoncurso 6subasta) á la Comi-

dP~~sto en e artículo 65 del pliego de con- sión Pr~tectora de la Prod~cción a
ICIORes generales. .clOnal .•

(1::.-57·)

UBLICA5
DE

(Núm. 81 l.)

OBRAS

VILLAMANJ..IQU.E n. TAJO
El día doce del próximo mes cle Marzo,

y hora de las doce de su maiíana,.se cele
brará on esta Sala Consistorial la subasta
de aprovechamiento de pastos de 105i ¡O·

tos de estos propios.
El disfrute es para trescientas reles la·

nares, J tipo de trescientas cincuenta pe
setas, 'lUdiendo dar comienzo al referido
disfrute el día primero cie Abrilllasta el
treinta y uno de Julio del corriénte año,
ea c¡ ue terminará; debiendo sujetarse
para ello á J¡¡S condiciones del pliego que
estará de manifieste en el acto ce la su
basta.

Yillamanrique de Taje, á veinticinco
de Febrero de mil novecientos doce.

El Alcalde,
Emilio Camacho.

DIRECCION GENERAL

El Director general,

P.O..

R. G. Rendueles.

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 13 de Febrero i¡timo, esta Direc·
ción general ha señalado el día 16 del
próximo mes de -Marzo, á las doce, para
la adj udicación en pública subasta de las
obras de adquisición de petróleo para los
faros de E:paña durante el aio de 1912,
cuyo presupuesto de contrata es de dos
cientas ocho mil ciento cincuenta y dos
pesetas sesenta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de
Septiembre de 181:16 y Ley de l. o de
Julio de IgII, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicQs, situada en
el local que ocupa el inisteria de Fo
mento, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el prellupuesto,
condiciones y planos correspondientes en
dicho Yinisterio y en el Gobierno civil de
la provinda de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las hora. háltiles de oficina,
desde el día de la fecha hasta el día 1I de
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos
civiles de la Península, en los mismos días
y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, y la <:antidad que ha de consig
narse previamente como garantía para
tomar parte en la subasta será de 2.082
pesetas eti metálico ó en efectos de la
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depó"ito del modo que previene
In referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se verificará en el
acto licitaci6n por pujas á la llana en la
forma prevenida en la ley de Hacienda de
1.0 de Julio de IgIl.

Madrid, trece de Febrero de mil noy!:.
cientos doce.

Mod,lo de proposiccón.

Don N. N., vecino de , según cé.
dula personal número , enterado del

El Secretario.
S. Viñals.

(E.-6o.)

El Secretario,
F. Ruano.

(E.-56.)(Núm. 804,)

(Núm. 793.)

«Cas. no se admitirá ninguaz de las que
se produzcan.

Madtld, Febrero de mil noncieatos
doce.

El Vicepresidente,
L. Sauquillo.

l!IECRETARíA
Celebrada y declarada desierta por falta

de licitadores la última subasta anunciada
para contratar la enajenación del solar de
de la Villa sito en la calle de Alfonso XI,
número 6 (antes número 2), el Exceleatí
simo señor Alcalde, por su decreto de 17
e1el actual, se ha servIdo disponer se anun·
cie nueva licitación bajo el mismo tipo de
279.683.oQ pesetas, pliegos de condiciones
y modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madri. y en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia de los
¡;Iíae 28 y :lg de Julio de Igll, y modifica
c\Qftes que en cuanto á la forma de pago y
cuantía de la fianza transcribieron en lO
y u del pasado mes de Enero los men
cionados pl'riódicos oiciales, y que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, duo
rante las horas de doce á dos, todos los
días no feriados que medien hasta el del
remate.

Itn su consecuencia, se celebrará dicha
ueva subasta el día 30 de Marzo, á las

doce, en la ~ala de remates de la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa, Olí
mero 5, bajo la presidencia del Excelentí·
simo señor Alcalde 6 de quien al efecto
delegue

Lo que se anuncia al público para su
conoci miento.

Madrid, veintidós de FebrerG de mil
novecientos docto

ALCALA DE HE 'lARES
Al día siguiente del en que se cumplan

los treinta de la inserci6n del presente
anuncio en el BOLETíN OFICIAL de la pro.
vincia, y hora de las once de su mañana,
se celebrará en esta Casa Consistorial la
subasta de las obras de reconstrucción
de un dep6sito receptor de lu aguas del
viaje de Villamalea, valoradas en pesetas
13.349,40 , y con sujeción al pliego de
condiciones, pre¡;upuesto y planos que se
hallan de manifiesto en esta Secretaría.

Alcalá de Henares, veintisiete de Fe·
brero de mil novecientos doce.

El Alcalde,
Felipe Mo:a.

(Núm 813.) (E.-58.)

REDUEÑA
1nuevo reparto vecinal de Consumos

de esta Villa para el presente año se ba
Ila terminado y expuesto al público, por
término de ocho días, en la Secretaría de
e~te Ayuntamiento, á tin de que pueda
ser examinado, por !os contribuyemes
que en el mismo figuran y oir durante cH.
eho tiempo las reclamaciones pertinentes;
pasado dicho tiempo no se admitirá nin.
guna.

Redueña, 26 de Febrero de 19I2.-El
Alcalde, P. O., Pedro ~anz.
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se cita, llama y emplaza á Alfoose Garela.
Moren8, c.yasdemá!!l circunstancias yac
tual paradero se i¡noran, para que ea
término de segundo día comparezca ea
eicho Juzgaae á ser recono.ido por el
Médico forense eft juicio de faltas nÓme
ro 2.II3 de IglI; bajo apercibimiento de
'lue, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid, 6 de Febrero de Igl 2.-V.e B.
Miguel Ochoa.-El Secretario, Luis Ga
rrido.

(Núm. 561.) (8.-387')

anterior seatencia por el señor l)QS Mi
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del d.istrito de Caamberí, estando c.lc
brando audi'Rcia el TribuA.al, ea el día
de su fecha, de que doy f•.-Luis Ga
rrido.

y mediante á la rebeldía «Iel enjuicia
do. y á tia d. que sea notiicada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madrid á 5 de Febrero de Ig12.
V.o B.O-Miguel Ochoa.-El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. )55.) (B. - 381.)

Jueves 29 de Pe.NIlO de 1912.

El Secretario.
Manuel Sanmartín.

(A.-88.)

Juzgados municipales

narla los t1ue quieran tomar parte
en la subasta, y con ella ha~ráD de
contormarse sin derecho á exiiir
otros títulos.

Dado en Chinchón á veistiséis de Fe
brero de mil novecientos doce.

Ramón Gallardo.

El Director ge8eral,
P. O.,

R. G. Rendueles.
(E.-55.)

Juigados de 1.a instancia.

Providencias judíciales

¡¡¡r%

Madrid, trece de Febrera de mil neve

cielltoS ioce.

--------~---------:~---------------~--~-7
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CHINCHON

Don Ram6n Gallardo y Sobrino, Juez se
primera instancia del partido de Chin

chón
Hala público: Que para hacer pago á

Diña Yaría de la Soledad de Ozollo y
Garteiz, en concepto ffe viuda de Don
Leopoldo de Ozollo y Pando y madre de
los menores FraRcisco, María Teresa y
Maria Coniuelo de Ozo110 y Ozollo, y á
Don Juan de Ozollo y Pando de la canti
dad de once mil trescientas ochenta y cua·
tro pesetas y ocbenta y cuatro céntimos
de principal, intereses legales de la mis
ma suma y costas causadas y que se cau
sen ea los autos ejecutivos que aquéllos
instaR en este JuzgadQ, Secretaría del
que autoriza, contra Doña Carmen de
Alabarta y Avilés, vecina de MaJrid, co·
mo viuda de Don ,'\ ngel Zárritu y Panda
'! madre del menor Don ~nrique Zárritu
'! Alabarta, se saca á primera y póblka
subasta la finca siguiente:
Una tierra de secano, que antes fué viña

tinta, con algunas cepas blancas,
coa diez mil oQRocientas cepas
llproxiaaadamente en veintisiete fa
negas, ó sean ocho hectáreas,
treinta y ocho áreas, cuarenta y
ocho centiáreas y cuarenta y cinco
decímstros, al sitio de Cermeño.
término municipal de Barajas de
Madrid, partido judicial de Alcalá
de Henares; linda: á Oriente, ósea
al Este, con el camino que llaman
de Arquijo; Norte, con otra viña
de Don Manuel Julián, con la que
ha sido participación; Mediodía ó
Sur, con viña de Don José Mén
dez, vecino de Alcobendas, y Po·
nient~ ú I 'este, camino de Torre
laguna. Tasada en ocho mil cien
pesetas.

La subasta tendrá lugar simultánea
Dlente en la Sala de Audiencia de este
Juzgado de pri[Jlera instancia y eel de
Alcalá de Henares, el día dos de Abril
próximo venidero, á las once de la maña
na, haciéndo e á los licitadores estas ad
vertencias:

I·'-Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
de1walúo.

2·'-Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previameate en
la mesa del Juzgado 6 en el Esta
blecimienlo destinado a I efecto
Una cantidad igual, por lo menos,
al diez por cieAto efectivo del valor
de .Ia finca. sin cuyo requisito no

¡. seran admitidos.
. -~u.e no se han presentado por los

e!ecutados títulas de propiedad de
dIcha finca. estimando la parte ac
tora s c. .Uüclente al efecto lo que re-
suha de la certificación de cargas
expedida por el Registratior de la
Pro' d dpIe a de Alcalá de Henares la
cu I 'a qued.a de manifiesto eA la Se-
cretaría, para que puedaR exami.

CHAMBERI
Es el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra José García Calvo,
por hurto, y señalado con el núm. 1.702
de IgII, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Sentencia.-En la Villa y Corte de Ma
drid, á 5 de Febrero de Ig12: el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, como
puesto de los señores Juez Don Mi
guel Ochoa (Presidente), Don José de
Vivar y Don Cristóbal Salas (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Mini'nerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública, y de la
otra, como deaunciado, José Garcia Cal
vo, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormell.te.

Fallamos: Que debemos condenar 1
condenamos en rebeldía á José García
Calvo á la pena de seis días de arresto y
las costas del jUicio.

Así por esta nuestra sentencia l. pro·
nunciamos, mandamos y firmamos.
Miguel Ochoa.-Jesé de Vivar,-Cristó
bal Salas.

Publicación.-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi
guelOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.-Luis Ga·
rrido.

y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á tin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madrid, á 5 de Febrero de 1912.
V.o B. o-"1iguel Ochoa.-EI Sec-etario,
Luis GarriQo.

(Núm. 554.) (B.-380.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzga10 contra Amalia de Valicourt,
por malos tratos. y s~ñalado con elnú·
mero 633 de IgIl, se ha dictado senten
cia, CUY9 encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

Sentencia.-l'..n la Villa y Corte de
Madrid, á 5 de Febrl'ro de Ig' 2: el Tri
bunal municipal dellllistrito de Chambe
rí, compuesto de los señores Juez DOQ
Miguel OCR01. (Preside.ta), Don José
de Vivar y Don Cristóbal Salas (AdjuR'
tos); habiendo visto las presentes diligm
cias de juicio verbal de (.lItas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acci6n púo
blica, y de la otra, como denunciada,
Amalia de Valicourt, cuya edaa y demás
circunstancia ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Amalia Vali
court á la pena de 30 pesetas de multa y
las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncia.
mas, manJamoll y firmamos.-Miguel
Uchoa.-Cristóaal Salas.-José de Vivar.

Publicación. -Leída y publicada fué la

En virtud de providencia d61 señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Severiano
Sebastián de la Fuente, cuyas demás cir
cunstanc:ias y actual paradero !le i¡aoran,
para que en término de segl!ndo día
comparezca en dicho Juzgado á extitl.
guir la pena impwesta en juicio d6 faltas
número 2.084 de IgI 1; bajo apercibimies
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Febrero de Igu.-V.o B.e
Miguel Ochoa. -El Secretario, Luis Ga
rrido.

( ám. 557.) (B.-383.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici
pal del distrito ele Clumberí de esta Cero
te, se cita, llama y emplaza á Lui:.; Morán
Martín, euyas demás circunstancias y
act\lal paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juz~ado á ser reconocido por el
Médico forense en juicio de faltas núme
ro ~.lo3; bajo apercibimiento de que, si
no lo. verifica, le parará el perjuicio que
baya lugar.

Madrid. 5 de Febrero de IgI~.-v.e B.O
Miguel Ochoa.-El Secretario, Luis Ga
rrido.

(Núm. 558.) (i.-384.)

En virtua de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez muni
cip31 del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Enrique
Chacel SaR Bartolomé, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para comparezca en dicho J1l1zgado el día
13 de \iarzo, á las ORce, á c¿lebrar jui
cio de faltas número ~.049 de Igll; bajo
apercibiIl}iento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que Baya 1, gar.

Madrid, ).0 de Febrero de IgI2.
V.o B.O-Miguel Ochoa.-El Secretario,
Luis Garrido.

( úm. 559.) (B.-385.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbrer, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Juliaoa y Ro·
mán Hernández y Hernández, cayas de
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezcan en dicho
Jnz;ado el día 18 de Marzo, á las once, á
celebrar juicio de faltas núm 2.04-4 de
IgII; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifi('an, les parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid, 6deFebrerode IgI2.-v.e B.O
Miguel Ochoa.-El Secretario, Luis Ga
rrido.

( tIm. 560.) (B.-386.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberi de esta Corte,

En virtud de p"ovidencia del seDor Doft
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez ml.lnicipal
del distrito de Chamberí ele esta C0rte.
se cita, llama y emplaza á Josefa Due·
ñas, cuyas demás circunstancias v actyal
paradero se ignoran. para que comparez,
ca en dicho Juzgado el día 13 de Marzo, á
las once, á celebrar j"'icil» de faltas lIúmc
ro 1.576 de IgIl; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicia
que haya lugar.

Madrid, 5 de Febrero de Igl2 -V.o B.O
Miguel Ochoa.-EI Secretario, Luis Ga
rrido.

(Núm. 562 ) (B. - 3 8.)

En virtud de providencia del señor Doa
MiguelOchoa Lumbier. Juez municipal
del di 'trito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Pedro Lozano
Rivas, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 13 de
Marzo próximo, á las once, á cel~brar jui
<;ie de faltas número 1.61g de 19l1; bajo
apen:ibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicif,} que haya lugar.

Madrid, 5 de Febrero de Ig12.-V .0B.0

Miguel Ochoa.-El Secretario, Luis Ga,
rrido.

(NúlD. 563.) (B.-389.)

En virtud de providencia del señor Don
Mi,uel Ochoa Lum~ier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita. llama y emplaza á José Pérez, cu·
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparezca ea
dicho Juzgado el cICa 13 de Marzo, á lu
once, á celebrar juicio de faltas núme
ro 1.6go de 1911; bajo apercihimiento de
que, si no 10 verifica, le parará el perj.i
cio que haya lugar.

Madrid, 5 de Febrero de 1!1l~.-V.oB.O
Migu"l OcRoa.-El Secretario, Luis Ga
rrido.

(Núm. 56-4.) (B.-390 .)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municip:11
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á José Garcfa, cuyas
demás circunstancias yactual parade o se
ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgedo el día 13 de Marzo, á las once, á
e lebrar juicio de faltas núruero 1.366
de 1911; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjUicio que
ba.ya ltlgar.

Madrid, 5 de Febrero de IgI2.-V.o B.o
Miguel \ choa.-EI Secretario, Luis Ga
rrido.

(Núm. 565.) (B.- 391.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Rafaela Bienes,
cuyas demás circunstancias y actual pa·
radero se ignoran, para que comparezca

;
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(B.--'o10.)

(B·-416.)

(B.-.p).)(Núm. 593.)

fica, le parará el perjuicio que Raya lu.
~ar.

Madrid, [O de Febrero de 1912..
V.o B.o-Migtlel Ochoa.-El SeCretario,
Luis Garrido.

(B.-402 .)

bimient~ lie que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid,:a de Febrero de 191~ -V.o B.
Miguel Ochoa.-EI Secretario, Luis Ga
rrido.

(Núm. 576.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa Lumbier. Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte.
s~ cita, Hama y emplaza á Pablo Ibáñez I
Julvez. cuyas dem~s circunsL ncias y ae, f
tual .paradero se Ig~oran, para que e~ l' En virtud de providencia del señor
térmmo de se~und~dla .comparez~a en dI- Don I liguel Ochoa y Lumbier, Juez mu
cho Ju.z~a~o a extmgUlr !a pena 1m pues- nicipal del distrito de Chamberí de esta
ta en JU.ICIO de .f~lt~s numero 1.86? de Corte, se cita. llama y emplaza á José
Ig 1; ~aJo aperclb1r~!lento ~~ ~ue, SI no Vicente de lQs Heras. (uyas demás cir
Io venfica, le parara el perjUICIO que ha- cunstancias y actual paradero se ignoran,
ya luga.r. ° o para que en término de segundo día com-
~adn.d: 10 de Febrero de [?12..-y. B. parezca en dicho Juzgado á extinguir la

M~buel Jchoa.-El Secretano, LUIS Ga· pena impuesta en juicio de faltas núme-
rndo. 8 5 d b . 'b' . to deN' 5 ro [7 e 1911 ; aJo apercI Imlen

( um. gl.) (B·-i I3 .) que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar.

.En virtud de providencia dd señor Don I Madrid, J2 de Febrero de 1912.
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal I V.o B.O-Miguel Ochoa -El Secretario,
del distrito de Chamberí de esta Corte, . Luis Garrido. .
se cita, llama y emplaza á Cesáreo Varo I
¡as 'Janzanedo, cuyas demás circunstao (Núm. 599)
ci s y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juz.gado á extinguir la pe-: En virtud de providencia del seóliC
na impuesta en juicio de faltas número 1Don Miguel Oehoa y Lumbier, Juez mUo
['497 tie 1911; bajo apercibimiento de que, l nicipal del distrito de Chamberi de esta
si na lo verifica, le parará el perjuicio que I Corte, se cita, llama y emplaza á Asce.n
h y lugar. ' sión Aranda Brudano, cuyas demás Clr·

Madrid. 10 de Febrero de 1912.- . cunstancias y actual paradero se ignoran.
V.o B. G-:\tiguel Ochoa.-EI Secretario, I para que en término de segundo día como
Luis Garrido. Iparezca en dicho Juzgado á extinguir la

( úm. 592.) (8'-4Ii.) pena impuesta en juicio de faltas núllle·_ Iro 1.868 de 191[; bajo apercibimiento. d.e

.En virtud de providencia dd señor Den. q.ue. si no lo verifica, le parará el perJuI
MlguelOchoa Lumbier, Juez municipal. CIO que haya lugar. _
del distrito de Chamberí de esta Corte' Madrid, [O de Febrero de 191

:1•.

se Cita: llama y emp~az~ á brcelo Garci~ IV.~ B.o-~liguel Ochoa.-El ::'ecretaClO.
yGarcla,cuyas d~D1as circunstancias yac- t LUIS GarrIdo.
tual paradero se Ignoran para que en tér· (Núm. 600.) (B.-42'.)

mino de segundo día comparezca en di. _
ch~ J.u~gado á extinguir la pena impuesta Imp•• Lit. EL ~eRVB IR _'

en}ulclo de ( 1 as n 'mero :'726 de 1911; MARTÍ. 'EZ DE VEL CO - COMP -lA
baJO aper ibimiento d:t que, si no lo veri- PIZARRO,15.-TELÉFO.·0 .m.-¡UDO

(B·-iOI .)

(B -3gg.)

(B.-400.)

( úm. 575.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa Lumbler. Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se ita, llama y emplaza á Francis
co Conde icolás, cuyas demás clrcuns·
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día como
parezca en dicho Juzgado á .er recono
cilio por el Médico foren e en juicio de
faltas núm ro 2.023 d 1911; bajo aperci.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á 'ag·
daleno García Jiménez, cuyas demás cir
cunstallcias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado el
día 18 de Marzo, á la! om:e, á cel brar
juicio de faltas núm. 1 92~ ae IgJlí bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

bdrid, 6 de F~brero de 19[:1 - V.o B.
; 1iguel Ochoa.- El Secretario. Luis Ga
nI. o.

En virtud de providencia del señor D(m
1iguel Ochoa Lumbier, Juez municipal

del distrito do Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Pablo Delgado Ro
mero. cuyas demás circunstancias yac·
tual paradero se ignoran, para que en tér·
mino de segundo día comparez.ca en di
cho Juzgado á ~xtin~uir la pena impuesta
enjuicio de faltas núm. 2.093 de IgII;
bajo apercibimiento de que. si no lo veri
fica, le parará el perjUicio que haya
lugal·.

Madrid, 7 de Febrero de 19[2.-V.o B.O
Miguel Ochoa.-El S~cretario, Luis Ga
rrido.

(N'm. 57i)

faltas nlÍmero .5i de 191 1; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les
parar'¡ el perjUicio que haya lurar.

Madrid, 5 de Febrero de 19I2.-V.0 B.O
Miguel Ochoa.-EI Secretario, Luis Ga·
rrido.

(Núm. 571.)

En virtud de providencia del señor Den
Miguel uchoa y Lumbier. Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama v emplaz., á César Ca
rretero. cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero Sb ign,)ran. para que com
parezca en dicho Juzgado el día II de
Marzo, á las once, á celebrar juicio de
faltas número 1 140 de 191 1; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica. le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Febrero de IgI2.-V.0 B.O
Miguel Ochoa.-EI Secretario, Luis Ga
rrido.

(Núm. 573 )

En virtud de providencia del señor
En virtud de provicjencia del señor Don Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni- En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochva y Lumbier, Juez municipal cipal del distrito de Chamberí de esta MiguelOcho:l Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte se ¡ Corte, se cita. llama y emplaza á To· del distrito de Chamberí de esta Corte,
cita, llama y emplaza á Francisca Feliú é ImaSi Llorente. cuyas demá~ circunstan· secita, llama y emplaza á Manuel Sánche~
Hilaria Serrana, cuyas demás circuns- cías y actual paradero se Ignoran, para Almazán, cuyas demás circunstancias y
tancias y actual paradero se ignoran, ! que comparezc~ en dicho. J.u~gado el día l actual p radero se ignoran, para que Com
para que en comparezcan en dicho Juz- II de Marzo. a celebrar JUICIO de faltas ~ pl:lrezca en dicho Juzgado el día 27 de
gado el d{a Il de Marzo, á las once, á número 1.257 de IglI, á las once; bajO' Marzo próximo, á las once, á celebrar
celebrar juicio de faltas número I 028 de apercibimiento de que. si no lo verifica" juich,.d~ f~ltas número 2~62 de Igll; bajo
1911 ; bajo apercibimiento de que, si no le parará el perjUicio que haya lugar. aperCIbimiento de que, SI no lo verifica,
lo verifican, les parará el perjulcio que Madrid, 5 de Febrero de Ig [2.--V.o B.O t le parará el perjuicio que haya lugar.
hay~ lu?ar. _ M~guel Ochoa.-El Secretario, Luis Ga-I Madri¡f. I de Febrero de :9U.-

_ adnd, 5 de Ft:br~ro de IgI2.--V.o B.O rndo. V.o B.O-Miguel Ochoa.-El Secretario.
MiguelOchoa,-El Secretario, Luis Ga- (Núm. 577.) (B·-403 .) I Luis Garrido.
rrido. I (Núm. 5g4)

(Núm. 572.) (B.-398.) En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta

l En -tirtud de providencia del señor
Corte, se cita, llama y emplaza á Pascual Don M'guel Ochoa Lumbier, Juez mu
Blázquez García, cuyas demás circullstan-

nicipal del distrito de Chamberí de esta
cias y actual paradero se ignoran. para
que comparezca en dIcho Juzgado el día Corte, se cita. llama j' emplaza á Manuel
1I dEl Marzo. á las once, á celebrar juicio Galán, cuyas demás circuDstancias yac
de faltas número 1.371 de IgI 1; bajo aper- tual paradero se ignoran, para que en tér·
cibimiento de que. si no lo verifica, le mino de segu~do ~(a ~omparezc~ en di·
parará el perjUicio que haya lugar. cho J~z.g~do a extIDgu~r la pena Impues-

Madrid, 5 deFebr~rode 1912.-V.o B.O ta .en JUlCI~ ~e ~altas numo I.8~0 de [9 11 ;
Miguel Ochoa.-EI Secretario, Luis Ga- I baJO aperCIbImIento de que, SI no lo ve·
rrido. I rifica. le parará el perjuicio que haya lu·

(Núm. 578.) (B.-ioi.) gar.
Madrid. 10deFebrero de 1912. -V.O B.o

Migue~ Ochoa.-El Secretario, Luis Ga
rrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici·
pal del distdto de Chamberí de e ta Cor
te, se cita, llama y emp'3za á Angel o·
gaJes, Santos Sebastián y á Francis
co Soler. cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran. para que com
parezcan en dicho Juzgado el día II de

arzo, á las once, á celebrar juicio de

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa Lum.ier. Juez muni·
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita. 111ma y emplaza á Euse·
bia López Ramos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran.
para que comparezca en dicho Juzgado el
día 13 de Marzo próximo, á las once, á
celebrar juicio de faltas nú 111. 1.303 de
r'l 1; bajo apercibimiento de que. si no lo
verifica, le parará el perjllicio Que h:lya
lugar

Madrid, 5 de Febrero de 1912.-V.o B.Q
Miguel Och03.-El Secretario, Luis Ga·
rrido.

(Núm. 569.) (B.-3g5.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa y Lumbier, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te. se cita. llama y emplaza á Manuel
Andreo Layunta, cuyas demás circuns,
tancias y actual paradero se ignoran,
par que comparezca en dicho Juzgado el
día 18 de Marzo, á las once. á celebrar
juicio de faltas número 58 de 19I1; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Febrero de I~U.-V.o B,o
Miguel Ochoa.-EI Secretario, Luis Ga
rrido.

(Núm. 567) (B.-393.)

En virtud de pr()vid?ncia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbler, Juez mun'cipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Carmeft Zarza,
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 18 de Marzo, á
las once, á celebrar juicio de faltas nú
mero 1.862 de 1911; b,.jo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar.
ftOIMadrid. 7 de Febrero ac 1912.- V,e B.°
Mig. el Ochoa.-EI ;:'ecretario, Luis Ga
rride.

(Núm. 56%.) (B.-394.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOohoa Lumbier, Juez municip 1
.el distritv de Chamberí de esta Corte,
se cita. llama y emplaza á Julio García,
cuyas demás cirClllilstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgadg el día 13 de Marzo pró'
ximo, á las once, á celebrar juicio de fal
tas núm. 898 de 1 11; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el
,erjui io que haya lugar.

M.adrid. 5 de Febrero de IgI2.-V.oB o
Migue' Och a.-El Secretario. Luis Ga
rrido.

( úm. 570.) (B.-396.)

en dicho Juzgado el día 13 de Marzo, á
las once, á celebrar Juicio tie faltas nú
mero I.g18 de IgIl; bajo apercibimiento
de que. si no lo verifi.':a, le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Febrero de Igl '!.-V.o B.O
Miguel Ochoa.-El Secretario, Luis Ga
rrido.

(Núm. 566.) (B. - 392.)
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Indice de las disposiciones oficiales publicadas en este periMico oficial
durante el mes de Febrero de 1912

J)ia.- Ola.--- NÚllI. Día.--- ~ úm. Ola.

Mi"islel"io de la Gobe'·lIac.óll.

7 Real crden disponiendo se
remita por los Ayunta
mientos á la Presidencia
del Consejo de Ministros
copia del pliego de condi
clonea de las subastas que
celebren .

13 Real orden disponiendo se
anuncie la provisión por
concurso de diez vecantes
de asplran\es á Capitanes
del Cuerpo de Seguridad.

13 Subsecretaría. -Convocato·
ria para la provisión de
diez las plazas citadas en
la Real:orden anterior•...

19 Real orden disponiendo se
anuncie la provisión por
concurso de dieZ" vacantes
de aspirantes á Tenienlea
del Cuerpo de Seguridad.

19 Subsecretaria.-ConVCC8tO'
ria para la provisión de las
plazas citadas anterior-
mente ...•.............

Ministerio de Hacienda.

2~ Dirección gen~l'8r del Tes'J'
ro.-Citación de Don Al·
fonso Fernández .

27 Real orden sobre la rebaja
del Impuesto sobre espec
táculos públtcos (teatros),

Mini.ttrio de la Guerra.

2 Real decreto disponiendo la
publicación del articulado
de la ley de RecIutamien
t~ y Reemplazo del Ejér
Cito (sigue á continua-

~ ~~~~~~a¿IÓ~'d~i ~ni~~'l~d~:
6 Idem............•.......•
7 Ide~" .

lO Real '~;d~~ ~ir~~I~~' i 'I~~~
t~ucc ones para la ejecu·
clón de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del
E'~ .

Co~eí~l6;;' del' '~;ti~~i~d~
de la ley de Redutamien
t~ y Reemplazo del Ejér
CIto

•••••••• I ••••••••••

Gohie,.IlO eioil.

I ~~raeI6o de utilidad púo
he. de un camino vecl.

nal de Sao Martín de Val.
i R.~~lglellas .

-. orden reproducida 10
bre extlnci6n de la. eoferdedad que ataca al olivo

i CI eOOtDlnada «palomilla».:
reular Interesando la bus.

33

38

50

29
30
3.
32
33

36

37

33

ca de Alfonsa Guzmán
J\.\llrtín .

7 Desestimando las excusas
presentadas por Don Bo
nifacio Serrano y otro del
ca r g o de Concej:ll del
Ayuntamiento de Morala
de Tajuña , .

7 Real o r den ampliando el
plazo que la Ley concede
pa:a saneamiento de te
rrenos invadidos por ger·
men de langosta .

12 CIrcular á los Ayuntamien·
tos encareciendo el cum
plimiento de la ley de Re
c\utamiento y Reemplazo
del Ejérdlo. . .

13 Expropiación de terrenos en
San Manín de la Vega y
Ciempozuelos (tres anun-
cios) .

13 Clrcu!ar relativa al cumpli.
miento de la ley de Pro
teccl6n á 1a producción
nacional " .

13 Anunciando el principio de
la veda general de toda
clase de caza, desde el
día 15 .

16 Relación de licencias de uso
de armas en general y de
caza y para cazar conce
didas en el mes de Enero.

17 Idem idem (conclusión) ....
19 Expropiación de fincas en

Buitrago .
19 ídem íd. en Robledillo de la

Jara ...•........... , ...
23 Recuno de alzada joter

puesto por Doña Dolores
del Fresno .

:¡3 Expediente en juicio con·
tradictorio pata ingreso
en la Orden civil de Be
neficencia de Don Cayeta.
no Baz y Cubero .

23 Ig..al al anterlo. rreferente á
Don Manuel Sanz Bom·
bín y cinco más. .. . ....

,~ Declaración de utilidad pú
blica de un camino veci·
nal de Villarejo de Salva-
nés .2,. Concesión del «Exequatur..
á Don Carlos Younger,
Vicecónsul de Chile en
Madrid .

26 Aeta de la sesl'n celebrada
el día,3 de Febrero por
la J u n t a provincial de
Protecoión á la Infancia y
represión de la Mendlci
dad...•................

26 Convocatoria para lu elec·
ciones de miembros de
las Cámar¿ls de Comercio
y de Industria de Madrid.

33

33

33

37

38

38

38

47

'1-7

'1-9

49 l

28 Interesando de varios Ayun
tJmientos la devolución
de las hojas de constitu-
ción de los mismos .

Diputación prooLncial.

9 Aviso á los Ayuntamientos
sobre ti pago de las cuotas
de contingente provincial
correspondientes .:ll pri·
mer trimestre. , . " .' ...

12 Precios de suministros he
chos á fuerzas del Ejérci.
lo y Guardia civil durante
el mes de Enero .

13 Circular sobre rendición de
euenlas de fondos caree·
larios '" .

14 Presupuesto de gaslos del
mes de Febrero .

20 Í\,elación de 105 acuerdos
adoptados por la Comi.
sión provincial desde el 7
de Agosto ,,1 30 de Sep
tiembre de IgII .•.......

21 Continuación de los anterio·
res acuerdos .

22 Conclusión de los ídem íd..

Ayunt.lmi~ntode Madrid.

EXplllsici6n al público de un
presupuesto extraordina
rio formado para abonar
perjuicios al dueño de la
casa núm. 2S de la calle
del Piamonte .

13 Idem al idem de al bltrios
sustitutivos del Impuesto
de Consumos .

14 Presupuesto de gastos del
mes de Febrero (Ensan-
che) .

19 Contribuyentes elegidos pa
ra formar la Junta de Aso
ciados durante el presente
año .

19 ~ombramiento de Agentes
ejecutivos para la recau
dacl6n de contribuciones.

19 Suelto relativo al pago del
arbitrio de patentes para
la venta de bebidas y al-
alcoholes .

20 Tenencias de Alcaldía del
Centro é Inclusa.-Clta
ci6n de mozos alistados
cuyo paradero ~e;gnGra .

2f Exposición al público de la
matricula para la cobran·
za del arbItrio de inquili-
nato .

28 Acuerdo referente á la re
forma del apéndice núme
ro 3 del presupueilo vi-
gente , .

28 Citando á sesión á la Junta
moniclpal.. ............•

35

37

38

39

Ayuntamient08 de la prooincia.

1 Aranjuez. - H.elaci6n de mo·
zas incluidos en alista
miento cuyo paradero se
ignora...... 28

J Batres.-Exposici6n del re·
partimiento del impuesto
de Consumos.... . . . ..... 21

I Fresnedillas. -Igual al an-
terior..... .. 28

Fuencarral. - Citación del
mozo Felipe Pedro G Jn-
zález Candelas. . . . . . . . . . 28

Garganta.-Idem del ídem
Pe d r o Eugenio Muñoz
Mendoza y otro. . . . .. .. 28

1 Getafe. -Extracto de las se·
si0nes celebradas eu el
mes de Abril de 1911 • •• • 28

Hor-cajo.-Citacióa del mo·
zo Santos Garcíl1 Gonzá
lez.... . .. 28

1 Perales de Tajuña .. Idem
del ídem Basilio Antonio
Beltrán Alonso y otro.. . . 28

~avalcJrnero.-Extracto de
los acuerdos adoptados
durante el fIlei de Julio
de 1911......... 2i

~ Redueña.-Expos eión del
repartimiento vecinal del
impoesto de Consumos. . 2i

1 San LorenzQ.-Citación del
mozo Juan de Dios Julián
Diez Ubeda y otro.. . . . . . 215

Valdeplélagos.-Exposición
del repartimiento vecinal
del impuesto de Consu-
mos.................... 28

Valleeas.-Extracto de los
acul'rdos adoptados du
rante el mes de Agosto de
IgIl. . 2&

I Villaviciosa. - Citación del
mozo Alfredo Martín de
VidaIes Piera y cincQmÁs. 2i

3 Garganta. - Exposición del
repartimieato vecinal del
impu6sto de Consumos... 30

8 Cadalso.-Idem de la cuen
ta general de IgI l. . . • . . . 34

8 CanUlas.-Citaci6n del mo-
zo Luis Ortega Vacas y
siete más. _. . . . . . . . . . . . . 3,4

8 Carabanchel Alto.-·ldem de
Pablo Fern;indez Tejelro
y diez más...... ~4

8 Idem. - Exposición de las
cuentas de 1910.•.•.. ••• 34

8 Colmenarejo.-Idem de las
ídem de 1909 y 1910.. . • • 3...

8 La A~beda.-Idem de las
ídem de 1911 ..•••. ,.... 34

8 Navalafuente.-Idem de la
ídem de íd. y presupues·
to extraordinario par a
1912.................... 34



47

Dú· N6m.-16 Zona cuarta.-Igual al antt-
rior. refere.te á la Como
pañía del ferrocarril d~
Burgos' Bercedo.. . . . . . . -1 1

23 Zona tercera.-Ijual al an·
terior. Tef¡ n á 1 •
reder de Don Francisco
Santibáñez . . . . . . .. .,

lH6unal Suprema.
8 Sala deIoCoQtenetoso-adml-

'r vo. -I\elaci de
pleitos Incoados a n t e la
mlsmlt..... -" •....... 34-

23 Igual al anterior.. . . . . .. . . . 47
Audiencia de Madrid.

2Ó Recurl!O contencloso·admi
nlstrativo interpuesto por
D. Quintín Martínez Se-
rrano :. . . • '49

26 (dem íd . interpuesto por
D. José Alvarez Sierra.. • 19

Jefatura SKperior de la Poliela bubenw
tl"a.

13. Recursos de alzada iDter .
puestos por D. José loa·
quín Aguas (dos anun·
cios).. .......•......... ag

Seceión d, Estadistica de la prooineia de
Matl,.itl.

19 Circular á los Ayuntamien-
tos ordenando la forma-
ción de las relaciones cer
tificadas á que se refiere
el Real decreto de 21 de
Febrero de lQ·O.~....... 43

19 Idem á los Juzgados muni
cipales Interesando certi·
ficación de los varones
mayores de edad fal¡eci
dos en el afio último .... 43

Admmi.e,.aciól& de Propiedades i 1m·
pue.to•.

S Citación de D. Angel Men-
da Hernández . . • . . . . . . • 3~

Cuarta Di"i.wn Hidrol6gitW Fof'tstal
(:,ero&c;o de P'IC/lftuoial)..

9 Relación de las licencias de
pesca ftuvial expedidas
por esta División en el
mes de Enero. . . . . . . . . . . 35

9 Di visión del Tajo.-Prlnci-
pio de la veda de pesca
fluviaL.. . . . . .. • . . . .• .. . 35

Dist,.ito Jore.tal de Madrid.
j 3 Circular sobre aprovecha.

miento de montes depen·
dientes del Ministerio de
Fomento............... 38

Sección de P6.itos.
8 Relación de cantidades que

por contlngetlte de 1911
corresponde satisfacer á
los Pósitos dé esta pro-
vincia " 3.t

Imp. y LIt. BL Vt!lRYB!\l11f

MARTfNEZ DE VELA!';r.O y C.OMPAÑÍ.l
PIZAllll6, 1~.-TXLíf'Q!'IU•.•.•.- ...... lIaJa

Oja.-
26 Valdemanco. - Exposición

del repartimiento Teclnal
eJel impuesto de Consu
mos ··· 49

27 ViIlaviciosa.- Cilación del
mo~o Julián Eladlo Ca-
reaga Alvarez y dos ""s. 50

Delegación Regia de PrImer" Enseña1&{CI.
16 Ampliando el plazo para

proceder á la elección de
Habilitado de los Maes·
tros de las Escuelas de
esta Corte. . . . . . . . . . • . . . 41

Junta prooincial de Instrucción pública.
8 Nombrando Maestras pro

pietarlas de Co'menar del
Arroyo, Serrada. Nava·
rredonda. Talamanca, Al·
dea del Fresno, Los Hue·
ros (VilIalbilla), Villavle
ja, Húmera (Pozuelo de
Alarcón), Braojos y Val
deolmos... 34-

8 Relación de Maestros aspi
rantes á Escuelas interi·
nas ' ....•... 34

Junta municipal de Primera En.eñAnaa.
8 Convocatoria para proceder

á nueva elección <le Habi·
litado... . . .• .. . . . .. . . . . . 3<4-

1eBortJria Central de Hacienda.
Nombrando á Don Herme

neglldo Fernández Téllez
aspirante á Oficial de pri·
mera clase. . . . . . . . . . . . . . 28

1esoreria de Hacienda de /4 pro"illcia.
1 Nombrando auxiliar del

Agente ejecutivo de la Zo·
na de Chinchón á Don
Aurello Atienza de la Ru·
bia..... ..•.... 28

Principio en la Capital de la
cobranza voluntaria de las
contribuciones. . . . . .. '. 28

8 Zona primera. - Contci':·u
yentes Incunos en apre
mio (contribución acclden·
tal).. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 34-

22 Zon;¡ primera á quinta. Igual
al 'lnterior (minae). . . . . . . 46

23 Nombrando á Don Antonio
Lozano García auxiliar
del Recaudador de la Zona
quinta.. . . . . . . . . . .. . . . . . 47

23 ldem Agentes ejecutivos pa.
ra las Zonas 1.•• 2.·, 3.·,
4·a y5.· 47

2i Zona de Colmenar Vieja.
Subasta de partto de una
finca en El Mltlar. . . . . . . . 49

Int.r"enci6n de Hacienda.
8 Zona cuarttl, - Expealente

de apremio contra la Com
pañia del ferrocarril de
Madrid á Santoña por
Burgos .... '" .... '" . . . 34

-19

'l9

49

49

49

~úm.

ídem tomados durante el
mes de Junio de 1911 ....

21 San Lorenzo -Idem de las
sesionescelebradas duran
te el mes de Diciembre de
Ig11 .

21 Villarejo de Salvanés. Idem
de los acuerdos tomados
durante el segundo tri.
mestre de IgIl .

22 Aldea del Fresno.-Exposi
ción del repartimiento ve·
cinal del impuesto de Con·
sumos .

22 Brunete. - Citación del mo
zo Valentín A m o r Lo·
rente .

22 CetcedlJla.-Ietem del {dem
Wenceslao Rodrigo .....

22 Getafe.-Idem del ídem Ri·
cardo Luis Labad Alonso
y otro .

22 H o y o de Manzanares.-'
Idem del ídem Basilio Bar·
tol Garda .

22 Quijorna. - Exposici ~n de
las cuentas municipales
de 1911 > •

22 R Iba s y Vaciamadrid.-
Igual al anterior .

22 Robregordo.- Idem al ídem.
22 Santa MarCa.- Idero al ídem.
22 Torrejón de Velasco.-Cita-

ción del mozo Pedro Fran
cisco Lop's Fernández ...

22 Valdemoro.-Idem del ídem
Victorio López Ruiz y
otro .

22 YilIamantilla. - 1d e m del
ídem Vletor Pastor Caba·
ñero Ramos .

23 El Berrueco. - Exposición
de las cuentas de 1911 ...

23 Horcajo.-Citación del mo·
zo Santos González Gar-
cía .

23 Piñuécar. - ExposicIón de
las cuentas de Igl l • . r.'•••

23 Villa~antllla.-Igual al ao
tenor .

Cercedilla. - Citación del
. mozo WencesIaoRodrlgo.

24 E stremeca.-Exposición de
las cuentas de 1911 .

24 Prádena. - Igual al ante
rior .

24 Villa del Prado. -Citaci6n
del mozo Cecilio Grande
Fernández y otro .

26' Ca banillas. -ldem del ídem
Fidel Allende Serrano....

26 Carab...ña.- Exposición de
un expediente de transfe
rencia de crédito .

26 El Escorial. -Citación del
mozo Basilio del I las y Ba-

26 r :~arc~:~~~~: '.:...:.' E'~t~~~t~
de los acuerdos adopta
Uv:> .¡urante el mes de Di·
ciembre de IgI l .

24 Tl rrelaguna. -Idem de los
ídem tomados durante el
mes de Enero de Igl2 ...

Bía.-

~5

35

35

35

1,3S
1

3S I
I
1

35 I
35 !

í
1

39

39
39
39
39

35
35

36

3g

8 Patones.··ldem de las cuen·
tas de 1911......... . ..

9 Getafe.-Citación del mozo
R i c a r d o Luis Labad
Alonso y otro .

9 Horcajo.·. Exposición de las
cuentas de 1911 .

9 Patones.-Lista de los niños
y niñas comprendidos en
la edad escolar .

9 San Martín de Valdeigle·
sies.-Citación del mozo
Jerónimo Cano Iglesias y
otro .

9 ~"erranillos. - Relación de
los niños y niñas como
prendidos en la edad es-
colar .

9 Valdeavero. - Exposición
de las cuentali de 19t1 .

9 Valdemoro.- Idem .
9 VilIamanrique. - Rt;lación

de los nlñoli y niñas com
prendidoii en la edad es-
colar .

9 Villanueva. -- Exposición de
las cuentas de 19I1 ......

9 Villarejo.-Idem (dos anun-
cios) , .

10 Alcorcón.-Extracto de las
sesiones celebradas ea el
s e g u n d o trimestre de
1911 .

12 Getafe.-Idem de las ídem
celebradas en el mes de
Diciembre de 19' l .

12 Las Navas.- Exposición de
las CUtDt&S de 19" .

l'l Alcalá.-Citacióll del mozo
Agapito Romero Santos y
diez y siete má:l.. .

14 Anchuelo. - Exposición de
las cuentas de Igll .

1'l Coslada.-Idem .
14. Hoyo de Manzanares.-Ex

posición del· repartimien
10 vecinal del impuesto de
Consumos .

14 Madarcos.- Exposición del
rep:lrtimiento vecinal del
impuesto de Consumos ..

14 Mangirón. - Idem de las
cuentas de 1911 ... " ....

/4 Montejo.-Igual al anterior.
14 Ribatejada.-Idem al ídem ..
14 Valdepiélagos. - Idem al id.
14 Vi!lavici.:>sa. - Citación del

mozo J(lsé Andrés Ramos
Cajal y tres más .

J5 Aranjuez.-Acuerdos adop·
tados durante el mes de
Julio de 1911. ..

15· Colmenar de Oreja. -- Ex
tracto de lJS sesiones ce·
lebradas en el mes de Ju·
liodeI911 .

15 Colmenar Viejo.-Idem de
los acuerdos tomados du
unte el mes de Junio de
1911 .

17 Serranillos. - Idero de los
ídem tomados durante el
segundo trimestrede 1911.

19 Torrelaguna.-Idem de los

Dia.
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